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Citas a obras ya citadas anteriormente

Cuando una obra se haya citado en forma completa con anterioridad, se hará de forma 
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Véase Menéndez Rexach (2014: 40).

Para González-Varas Ibáñez (1995: 27), el deslinde de costas es un tema de gran actua-
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Citas de páginas concretas

Cuando se estime necesario citar la página concreta de la referencia, se hará inmediata-
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relativa libertad de actuación que la discrecionalidad comporta.

Derechos de autor
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indique su autor/a y su primera publicación en esta revista, pero no hacer uso comercial de 
la misma ni tampoco obras derivadas.



Los/as autores/as también permitirán a Revista de Administración Pública la comunica-
ción pública de sus trabajos para su difusión y explotación a través de intranets, internet y 
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disposición para consulta en línea de su contenido y su extracto, para su impresión en papel 
y/o para su descarga y archivo, todo ello en los términos y condiciones que consten en la web 
donde se halle alojada la obra.

Los/as autores/as podrán adoptar otros acuerdos de licencia no exclusiva de distribución 
de la versión de la obra publicada (p. ej.: depositarla en un archivo telemático institucional 
o publicarla en un volumen monográfico) siempre que se indique la publicación inicial en 
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También se permite y se recomienda a autores/as la publicación de la versión preprint 
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ro de Revista de Administración Pública donde va a ser publicado.

La autoría declarada en el manuscrito debe limitarse a quienes hayan hecho una con-
tribución significativa al concepto, diseño, ejecución o interpretación de la investigación 
o estudio. Cada persona que haya hecho una contribución significativa al trabajo debe 
figurar como coautor/a. Si hay otras personas que han participado de manera significativa 
en el proyecto de investigación, deben ser reconocidas o enumeradas como colaboradores. 
El autor o la autora correspondiente deberá revisar y confirmar que los coautores están 
incluidos en el trabajo, y que todos los coautores han visto, aprobado y aceptado la versión 
final del trabajo.

Política de acceso abierto

La Revista de Administración Pública facilita el acceso sin restricciones a todo su contenido 
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autores.

Promoción y difusión del artículo
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(ResearchGate, Academia.edu, Kudos), web personales e institucionales, Google Scholar, 
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procedimientos que puedan emprenderse contra quien infrinja los derechos de propiedad 
intelectual, la publicación de un trabajo que atente contra dichos derechos será responsabi-
lidad de los autores, que serán los que asuman los conflictos que pudieran tener lugar por 
razones de derechos de autor. Los conflictos más importantes pueden darse por la comisión 
de plagios y fraudes científicos. Se entiende por plagio:

a. Presentar el trabajo ajeno como propio.
b. Adoptar palabras o ideas de otros autores sin el debido reconocimiento.
c. No emplear las comillas u otro formato distintivo en una cita literal.
d. Dar información incorrecta sobre la verdadera fuente de una cita.
e. El parafraseo de una fuente sin mencionar la fuente.
f. El parafraseo abusivo, incluso si se menciona la fuente.

Las prácticas constitutivas de fraude científico son las siguientes:

a. Fabricación, falsificación u omisión de datos y plagio.
b. Publicación duplicada.
c. Conflictos de autoría.
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